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l. NOCIONES GENERALES 

A, CoNCEPTo. 

l. Dentro -de los actos procesales, se suele incluir el. grupo de 
los llamados actos de comunicación ; es decir, se trata de aquellos 
actos .que tienden a poner en conocimiento de alguien un dato de­
tenninad'o.· Y cuando este alguien es un particular, estamos ante 
la notificacÍÓii, La notificación es, por tanto, el acto de comuni­
cación a los particulares. A veces, a la vez que se pone en conoci­
miento del varticular u~ dato, se le requiere para que compare?ca 
en un día determinado --citación-, comparezca en un período -de 
días determínade --emplazamiento----, o para que realice otra ac­
tividad -requerimiento-. 

2. Cuando los administrativistas se ocupan de la notificación 
de los actos administrativos, a veces se refieren a ella, no como acto 
independiente, 5ino con:o requisito del acto notificado; sin embar-
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~· DE LOS ACTOS ADM1NIISTRAT1VOS . 

-.. 

Je la notificación como acto independiente, 
.no el acto administrativo que tiende a poner 

.~ las personas a las que afecta, un acto adminis­
En ocasione~, al puro acto de notificación, acom­

. propiamente es un requerimiento (1) . 
. ues bien, si la Administración referente al Impuesto de De­

,:; reales dicta actos y éstos actos son administrativos, es indu­
_ole que tambif.n deberán ser notificados. Y este es precisamente el 

objeto de este trabajo: estudiar las especialidades que ofrece la no-
1 ificación de. <:stos. actos en relación con las normas comunes que re-

./ gulan la notificación de los actos administrativos. Refiriéndonos a 
. los dos actos fundamentales que dicta la Administración en materia 
del impuesto, es decir, el acto con que se aprueba la comprobación del 
valor y el ele la liquidación, hemos de seí'ialar que las, notificaciones de 
ambos no son actos de comunicación puros, ya que implican: una 
citación en el primer caso (así se desprende claramente del artícu­
lo 85, apartado 6.0

, R. l.), y un requerimiento en el segundo (así se 
desprende ·del art. 129, apartado 1.0

, R. I.), además de poner en co­
nocimiento el acto correspondiente. Ya SILVAN, decía: nLa notifica­
ción de las liqutdaciones constitu~re una diligencia fundamental, ya 
que no se limitan a ser una simple co:tmnicación de la liquidación 
practicada, sino que además, por virtud de ella, se conmina al con­
tribuyente al pago de la liquidación, advirtiéndole que caso de J10 

hacerlo incutrirá en la mult::t correspondienten (2). 

(1) MARTÍN RETORTlLLO habla de que .el acto administrativo no se <'n­
tinde acabado hasta que se notifica debidamente. La notificación es -ana­
de-, en cinto modo, la última fa!>e ele elaboración ck un acto admilllis­
trativon. En Notificación de la r.asoluoMn admimistrnti1!n. en «Revista de 
I\lstnclios de la Vida Lora.Jn. núm. 59 (1951, pág. 683 y s". Sin E.mbargo, 
mantiene la natnrale7.a iud,epoJdiente ele! acto de notific·a<:ión. VENECH. en 
Drrecho procc.sM tributario. T. IIJ), 1951, pág. 214 v ss. Vid., tambié~ 
DMifCho·· procesal pena·/., 2.a cd., 1952, T. IT, pág-. 94 y ~S. Sobr.e la co-' 

nexión entre la :ratificación co~1 otros actos no pnrot; ele <:omunicacióln¡. 
Vid., por ej., el art. 189 del R<"g1'amento ele la Subsfcretaría cle1 Miuie.~o. 
terio ele Justicia 

(2) Lcgis/"Jcián 'V·rgcnt.c sob~rc los hnpu.e;stos d.e Derechos rooles y 
trmr.smisi6n dr bienes, cauda./. relicto v pcrso111as ¡nrídi(as. Barcelona, 1941, 
página 353. Como dice GuAS!', «cuando se quiere imponer o invitar a n!tll 
pa.rticular a realizar una f1etcrmm;-¡da conducta más que de acto de <:o­
municación dehe habbrse de acto de intimación; ahora bien, como para 
r·ea\izar dicha imposición o intima·ción es pre<:Í<So dar a conocer antes. a~ 
destinatario la co·Jclncta que· se le pide, el acto de intimación va unrdo 
a un acto de comunicación en sentido estricto y el Derecho positivo en­
globa ·el coniunto dentro de la. categoría de CE<tos últimos actos, cr<ando 
una. figura de actos de comunicación imp\lJI'os o mixtos•. En Comentarios 
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B. NATURALEZA 

l. La notljicaóón es un acto. Por consiguiente, se afirma la na­
turaleza independiente del acto de notificación respecto del acto no­
tificado. La notificación no es un requisito de validez del acto noti­
ficado, aunque 1os efectos de éste dependan de la notificación. «Por 
y desde la comu11icación -se ha dicho- se producen los efe~tos del 
acto comunicado)) (3). Ahora bien, si falta la notificación, pero el 
particular tiene conocimiento del acto y cun·ple lo dispuesto en el 
mismo o interpone los recursos procedentes, el acto 11~ adolece de 
vicio de nulida.d ; por el contrario, es perfectamente válido, aun . 
cuando no ha t.enido lugar la notificación ; produce sus efectos aun 
cuando no ha sido notificado (4). Sin embargo, en ocasiones, la no­
tificación es requisito de validez· de un acto posterio¡;, como ocurre 
-como veremos después- respecto de la notificación del acto apro­
bando la comprobación de valores. 

2. Tie11dc a poner en conocimiento ·un acto anterior. La finali­
dad de la notificación se reduce a poner en conocimiento de las per­
sianas a quienes afecta, un acto anterior. Esto ha de llevarnos a estu,­
diar el problema de si las personas a quienes afecta un acto admi­
nistrativo tienen derecho a ser notificadas. SERRANO GuiRADO (5), 

a la Ley de Eujuiciamicnto ci-vil, Madrid, 1943, ·T. I, pág. 727. En reali­
dad, podrí;, pensarse quE .Ja notd'icacióu del acto de <:omprobación de va­
Jor o de la liquidación es un acto d.e comunicación puro, si bien, al m:6-
mo tiempo, simultáneamente ese acto de comunicación puro se realiza 
un acto de intimación, la citactón o el requ·erímiento; esto se ve, sobre 
todo, claro, <'ttando Sf trata de la notificación del acto de comprobación, 
ya q·ue el apartado 6) del art. 85 del R. l., después de dar las normas 
sobre dicha notificación, añade: nal mismo tiempo se reqmrirá ... » 

(3)-Gó)tEO 0RI1ANEJA: Derecho Procesal, 3.a ed. lHadrid. 1951, pág. 215. 
En la pág. 217 y s., se dice que el destinatario de la notificación puede 
darse por ent.erado "e.n el juicio». «Surtirá entonces la notificación irregu­
lar sus efectos -se dice~, pero no desde el db que se hizo, sino desde 
el día ·en que se dé por enterado aquéL• 

(4) En este mismo sentjdo, FENECH, señala : "en realidad, la noti­
ficación <:onstituye sie¡pprP un. acto independiente, ya que incluso cuando 
se trata de resoluciones dictadas por órganos administntivos o jurisdic­
cionales, el acto que constituye sn obje~o tiene plena _valide?. s_in fsta . no­
tificación, como está demo~trado atendtendo a que s1 .el particular tH ne 
conocimiento de la re~olución dictach, el proceso no suf.re vicio alguno ni 
puede ser drcret~da la nulidad de lo actuado •. ~ Derecho Procesa·! tribu­
tario, cit., T. III, -pág. 236. 

(5) En su C'Ompleo trabajo jurisprudencia] J.a notificación dJc los 
actos admhnistrativos ·l'•n la jurisprudencia., en aRevista de Administración 
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así lo da a entender, al afirmar que ala notificación de los actos ad­
ministrativos cou~tituye en cierto sentido un verdadero derecho de 
los admin1str~clos.; una garantía jurídica Tespecto de la actividad de-la 
misión pública, tn cuanto pueda afectar a sus derechos o intereses». 
Creo que no existe un propio derecho de la persona a quien afec,ta 
un acto a ser notificada, aunque no surge para ella la obligación im­
puesta en el Jeto en tanto no se le haya notificado. En realidad, como 
ha -dicho Pr S"éÑER, lo que se P'retende con la notificación es que eil. 
interesado se entere, '11:ás que de lo acordado, de lo que pueda hacer. 
contra lo acordado», de aquí los requisitos objetivos de la notificación, 
que después se estudiarán (6). 

3. Tiende, adenzás, en ocasiones, a intimar al pa1·ticular para 
que realice ttna determinada conducta. Así ocurre, en la notificación 
de los actos fund::tmentales relativos al impuesto. Al notificar la com­
probación del valor, se requeri_rá a los interesados «para que compa­
rezcan a la Oficina liq~idadora, con sei"íalamiento de día,,, lo que 
constituye técnicamente una citación. Y al notificar la liquidación, se 
le requerirá «para que, dentro del plazo establecido, procedan al pago 
de su in:porte», lo que constituye técnicamente un requerimiento (7). 

C. FUNDAMENTO. 

1. El fundamento de la notificación es indudable. Si un acto 
administrativo afecta a una p-ersona determinada, para que ésta pue­
da cnmpltr lo di~puesto en el acto, es necesario que tenga conocimien­
to del mismo, así como para i:nterponer los recursos procedentes con­
tra él. El fundamento de la notificación de los actos adn,inistrativos 
es el mismo que el fundamento de la publicación de las· 
disposiciones generales. Si una ley ha de tenerse por no .existente en 
tanto no esté publicada (8), un acto administrati~o no puede produ­
cir efectos en tanto n;a ha sido notificado. Como ha dicho P1 SúÑER, 

pública», núm. 1 (1950'), pág. 131 y ss., del cual he tomado casi ~ su 
integridad las S( ntencias que se citan a lo la.rgo del presente trabaJo. 

(6) PI SÚÑllR: Las 11otijicaciones adminístratbas, en uRevista jurí-
dica de Cataluña•. jul:o-agosto, 1946, pág. 13. · 

(7) Ya hemoo señ;~lmlo antes la disti.nción entre los distintos \lctos de 
comunicación e intimac~ón, con arreglo a la opinión más gEneral. · 

(8)" Cfr". FllDE!HCO DE CASTRO: Derecho ci1!H de 'España, Valladolid, 
1942, T. ,I, pág. 293. . 
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las disposiciones ge11erales deben publicarse en el B. O. ; las :re­
soluciones de los expedientes, deben notificarse (9). 

2. Esta necesidad de notificar los actos administrativos se da 
también cuando estos actos se refieren al Impuesto de Derechos rea­
les. En efecto, si el acto que se notifica és la comprobación de valo­
res, ésta debe ser .conocida po¡· el interesado, al cual se le va a girar 
después una liquidación por una base que no es la por él declarada: 
Y si el acto es de liquidación, porque si está obligado a pagar el 
importe de la m;sma, es lógicr, que s·ea conocido por él previamente, 
sobre todo si teuemos en cuenta que en ambos casos puede interponer 
los recursos procedentes. 

D. Los ACTos RELATivos AL IMPUEsTo. 

l. Todos los actos que dicte la Administración referentes al Im­
puesto, que afecten a· una persolia determinada, deben ser notifica­
dos a ésta. De estos actos, como antes se ha dicho, vamos a refe­
rirnos fundamentalmente a dos : los actos aprobando la comproba­
ción del valor y la liquidación. Y el priu·er problema que se plantea 
es el de la posibilidad de que sean notificados en un mismo acto, o 
por el contrario, es necesario que sean notificados en momentos dis­
tintos e independientemente. Parece lógico que la respuesta deba ser 
distinta, según el modo de practicarse la comprobación. Ya que si la 
comprobación se ha realizado mediante la capitalización del líquido 
in·ponibie amiparado o de la renta que figure en el Catastro o Re­
p-istro fiscal, o haya ten ido pcr base el valor asignado por los interesa­
dos a los efectos del artículo 130 de la Ley Hipotecaria, no está clara 
la necesida-d de una notificación previa y. distinta de la liquidación, 
si tenemos en cuenta que no es necesario instruir el expediente de 
comprobación, bélstando determinar en la nota que se consigne en la 
hoja de liquidación, y al pie del documento, que el valor líquido se 
ta obtenido por uno de dichos medios, indicando cuál sea el empleado 
(art. 86, apartadc 3.0

. R. I.l, y que no se admitirá al contribuyente 
recurso contra la aprobación de la comprobación (art. 85, aparta­
do :7. 0

, R. l.\ (lO). 

(9) El tabl6n de edictos, en aRevista moderna de Administración local», 
número· 462, ~ept 1949, pág. 241 -y ss. . 

(10) Si, como ha. di~ho Pr SÚÑER, la finalidad de la notificación es, 
más que dar a conocer el acto, dar a conocer lo que se puede hacer contra 
el acto y en estos casos no puede hacerse .nada, parece innecesario q11e se 
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' 2. Sin. embargo, con arreglo al R. l., hay que ~firrnar qlJ.e es 
necesaria en todo caso la notificación previa -de la aprobación de la 
comprobación, y si no se notifica previamente, la liquiclació~1 que 
posteriormente se practique adolecerá de un vicio esencial. En apoyo 
de esta afirmación, se pueden ·señalar los siguientes argumentos : 

a) Que cuando el R. l. impone el deber de notificar los actos ele 
comprobación, 110 distingue entre los distintos supuestos (v. gr., apar­
tado 6. 0 del art. 85). Distingue entre los distintos tipos ·de compro­
bación a efectos de recurso y a ~fectos ele expediente. (art. 85, apar­
tado 7. 0 y art 86, apartado 3 °), pero no a efectos de notificación, y 
donde la ley no distingue, no deben-os distinguir. 

b) Que el art. 123 del mismo Reglamento, señala como momen­
to en que debe c::mpezar a contarse el plazo o plazos para hacer la 
liquidación, la ;_;otificación ele la comprobación, en todo caso en que 
se haya practicado. Y también se seüab este -n-omento inicial en 
los casos en qu~ no quepa recurso contra la comprobación. El apar­
tado 2. 0 ele dicho artículo, dice: «Si hubiere d<7 practicarse nece­
sariamente comprobación y seüa]arse el valor por cualquier.a de los 
medios contra los cuales no se admite recurso, según el artículo 85, 
el plazo antes indicado empezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se notifique a los interesados o al presentador del docu­
mento, la aprobación del expediente». Luego, es indudable que en 
estos casos, según el R. I., también es necesario notificar el acto 
de COJTTprobación. previamente a la 1 iquidación. 

e) Y, aderuás, que cuando se trata de comprobación contra la 
que no quepa recurso, el ·día en que el interesado deba comparecer 
ante el liquidador para hacérsele la notif1cación, se le seüalará, pre­
cisamente, al notificársele la aprobación del expediente de compro­
bación (art. 85, apartado 6. 0

) 

3. Por consiguiente, deberán ser notificados por separado los 
actos aprobando el expediente de comprobación y la liquidació~. ~o 
deberá hacerse la notificación de ambos en un mismo acto. Por tan­
to, al estudiar Lada uno de los aspectos del régin-en jurídico de la 
notificación, se hará referencia a las especialidades que revista la 
notificación de cada uno de dichos actos. 

exija la notificación y .que a esta notificación se le asig-ne el carácter de 
sér requisito de validez de la liquidación. No implic-aría perjuicio para. 
el particular que se le notificase al mismo üempo la -liquidación y el 
ll"esultaclo de la comprobación. 
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II. REQUISITOS 

A. SUBJETIVOS. 

l. Sujeto activo. a) Debe or·denar la notificación, en todo caso, 
el liquidador. Así se desprende del apartado 5.0 del art. 129, cuand~ 
se refiere a la notificación de las liquidaciones, regla que debe 
aplicarse también a la ~otificación de las aprobaciones del expe­
diente de comprobación, ?-Un cuando ésta haya correspondido a per7 
sona distinta del liquidador. Por. tanto, aun cuando la aprobación co­
rrespondiera a las Abogacías del Estado, si el liquidador es el Re­
gistrador de la Propiedad, será éste el que ordene la notificación. 
Ahara bien, si el liquidador es el que debe ordenar la liqui·dación, 
¿debe realizarla él personalmente? Eutiendo que no, ya que ex­
presamente el apartado 5.0 del art. 129 del R. I., permite que s~ 
notifique la liqu:dación apor medio de la Alcaldía respectiva o de 
persona al efecto designada por el Liquidador», cuando haya de 
hacerse en el domicilio del mteresado. Luego no hay razón para 
aplicar esta regla a la comprobación y· a la notificación que se haga 
en la propia Oficina liquidadora. Es· decir, el ejecutor material de 
la notificación, el que lleve a cabo el acto, puede ser persona dis­
tinta del liquidador. 

b) Junto al órgano que ordena la notificación y a la persona, 
que lleva a Labo la notificación, suele distinguirse por la doctrina 
una tercera persona que puede intervenir en la misma, el llamado 
su.ieto intermediario ( 11), cuando la notificación deba hacerse en lo~ 
~lidad distinta de. aquella en que radica la Oficina liquidadora. Este 
sujeto intermediario también .oe encuentra admitido en el citado apar~ 
tado 5. 0 del artículo 129, al decir que se notificará apor medio de 
la Alcaldía respectiva», lo oue es una de tantas consecuencias <l"el 
principio de auxilio que obliga a los distintos órganos de las En-;­
tidades públicas. ' 

(11) En :-tnálogo se.ntido, FENECH, que, con .;~rreglo al art. 34 del 
Reglamento de procedimiento rconómico-administr;~tivo, ;¡firm:-t que •el 
sujeto activo intermediario interviene cuando el interesado a quien drbe 
notificarse reside fuera de la localidad f n que tiene su sede el Tribunal, a 
este respecto dispone la norma one cuando la notificación baya de practi7 
carse fuera del lugar de la residencia del Tribunal se hará por mediación -
de l::t Secretaría del Tribunal donde tuviera su residencia el interesado, si 
ésta fuera fn la capital, o en otro caso, por mediación de la Alcaldía res~ 
pectiva •. En Derecho Procesa.[ tributario, cit., 'Pág. 217. 

2 
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2. Snjeto pasivo. Hay que distinguir entre el destinatario y el 
sujeto receptor (12), que pueden ser la misma o distinta persona, 
según la clase de notificación 

a) Sujeto d.f:Stinatario. a') El sujeto. destinatario es la persona 
juteresada en la notificación. Pa:r consiguiente, ·cuando de áctos re­
lativos al Inipuesto de Derechos reales se trata, normalrr.ente será 
la persona que va a quedar obligada por el acto. El R. I., en oca­
siones, habla simplemente de «interesados» ; en otras, de «conttj­
buyenten, y en otras de ((presentadorn. Como dice BAS, a antes del 
Reglamento de 1941 y, sobre todo, ·en el de 1911, se empleaban in­
distintamente los vocablos «interesadosn .Y «.contribuyentesn para 
designar a los que adquirían ~ recobraban bienes o derechos cuya 
transmisión estaba sujeta al impuesto. Incluso se llegaba a utili­
zar ews vocablos al tratar de las notificaciones de los actos admi­
nistrativos, dándose el caso de que el precepto que contenía el apar­
tado 3. 0 del artÍl u lo 119· del Reglamento de. 191 t, lo conservaron to­
dos los Reglamentos posteriores y el actual, según se deduce del 
apartado 3.0 del artículo 129, y, por lo tanto, la notifi~ación hecha 
aal presentador» del documento surtía los mismos efectos que si se 
hubiera hecho personalmente ((al contribuyente» ; pero. como este 
precepto aparecía en el capítulo «Liquidación y pago del_Irrpuesto_n 
y en el apartado 5.0 del artículo 79 del Reglamento de 1911 (hoy 
85 vigente), en la notificación de los 'expedientes de comprobación 
se aludía sólo aa los interesados» surgieron muchas cuestiones que 
motivaron circulares aclaratorias y nutrida jurisprudencia. Actual­
mente, y desde e¡ue se publicó el Reglamento de 1941, no ha lnga.r a 
esas dudas, no 5Ó]o por lo terminante del precepto que contiene el 
apartado 5.0 del artículo 106, sino además, porque en ese Reglamento 
se 1rodifi.có el precepto del apartado 6.0 dd artículo 85» (13). 

En efecto, hoy no ofrece duda que el dcstin~tario de Ja nqti­
fi.cación pnede ser el contribuyente o el presentador del documentq, 

(12) La disti!lción entre sujeto destinatario Y sujeto rec-eptor es all­
mitida comúnmente por la doctrina procesal y por la doctrin" adm~nis-
trativa. . . . 

(13) BAs Y RivAs: Impu.esto de DerrciUJ:s reaLes ·v sObre tra11sm-isi6n 
de bi"11e).~ Vol. 11, pág. 145. En Sentenria de 24 de •noviembre do 
1928, Ge dice que es pre-ceptivo hacer la notificación de las liquidaciones 
al presentador y 110 a los interesados, si bien el liqllid~clor pnr ne notificar 
a unos o a otros. salv.) -en el caso de que el pre<;~ntador ostente n pre­
Aen'tflción expr~a y en .forma; en análog-o sentido las clr 28 de marzo 
de .1934 (en especial primer Considerando) y 12 junio 1928. Ahora bien, 
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tanto cuando ~,-~~otifiq~t; la comprobación de valores (el aparta­
do 6. o del art. 85 habla de que use notificará :su resultado a los 
interesados o al presentadon), como cuando se notifique la liqui­
dación, según el apartado 3.0 del artículo 129, que dice que ala 
notificación hecha al presentador del documento, en las condicio­
nes que detenninan los párrafos que anteceden, surtirá los mismos 
efectos que si se hubiera hecho personalmente al contribuyente», 
y según el apartado 5. 0 del misrro artículo, que habla de que ala 
liquidación que se gire se notificará al presentador)) ( 14). 

b') Es interesante la jurisprudencia del T. S. dictada en gene­
ral ~obre notificaciones,- doctrina que es perfectamente aplicable 
cuando d.e notificar ac-tos referentes al Impu~sto de Derechos reales 
se trata. Así, ha señalado que la notificción al apoderado -de un in­
teresJdo en la resolución, produce todos sus efectos legales (S. 29 
marzo 1911) ; igualmente cuando el expediente se inicia por instan­
cia de un represenbnte de varios interesados, sin que éstos jamás 
hayan intervenido, ni se han presentado para gestionar por sí 
mismos el negocio en el que tienen intereses (S. 3 marzo 1906) (15). 
Y cuando se t-rata de personas jurídicas, la notificación se hará a 
su representación legal (v. gr., S. 12 abril 1930) y si están en 
quiebra, a los sfndicos (S. 12 abril 1930, 7 febrero 1902 y S febre­
ro 1930) (16). Ahora bien, no es aplicable a la notificación de act~s 

a.s1 al aprobJr la Abogacía del Estado el expediente de comprobación, 
conforme a! ap:::trt.1do 3 del art. 85, gira 1iquld::IcJón a notnbre (lt ptrso­
nas distintaq a las que figuran en el proyecto ele liquidac:ióu formado por 
el liquidador del partido, h3 de oírsr!as, sin que ba.ste hacer la notifica­
ción al presentador, porque en ese caso la representación presunta que 
éitc ostr nta no ak:1nza a aquellos nuevos coTJtribuYente~». (S. 28 abril 
1930). Roonfr.uEz VIU.AMI!. crer que es ilegal la liquidación girada en 
este caso por la r\ bogada d·el Estado. Cfr. Legislación sobre el Impuesto 
de Derechos rcal.cs y transmisiones de bienes, 2. 8 ed., Madrid, 1948, pá­
gina 374. 

(14) El pres!"ntaclor, p.or tanto, no ·puede considerarse como mero receptor, 
si.r.o romo dfi.~tinatMio de h nctiticación_; por tanto, SI se le va a l;oti­
ficar en el dom'.-:ilio sriial;:~do por el mismo al p¡resPntar el documento, 
los rec-eptor~s serán los parientes, criados o v-ecinos del mismo, según se 
examinar8 ch•spués 

(15) Ha rle notificarsi' al destinatario p.ersonalu1ente, 110 ba,qt8.ndo no­
títicJr a una :1sociación a que el mismo portencc·e (S 20 'lbril 1936i, ni la 
cop'a aue se extienda a una sorird1d que no tene-a interés (S 10 octu­
brr 19.'30), ni a quien no tiene facultades de rreprf'srntación de la persona 
d-estin:c1tar;a de la notificación (S. 18 octubre 1948'. 

(16) Estas Sentencias son ele 1-a Sala 1.3
, v sig-tH'n la doctrina ge­

neral. En esto; casos d~ J1ot'fic:1ción a per~onas iur:fi'C'as. h::1brá qnc tener­
muy r n ruenta l:1 persona que fene la repr{'Sentación legal de las mis­
mas, según las disposiciones regubdor<'ls dt tales entidades. 
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relativos al ln'puesto la doctrina jurisprudenci~l que exige para 
que la notificación al representante produzca efectos, que éste sea 
Letrado o tenga poder especial para la interposición de recursos, 
y no es aplicable por la sencilla razón que expresamente el R. I. se~ 
ñala que la notificación hecha al presentador produce los mismos 
efectos que si se hace al contribuyente. El apartado 5. 0 del artícu­
lo 106 es por demás expresivo. «El presentador del ·doc,umento 
-dice- tendrá, por el solo hecho de la presentación, el carácter de 
mandatario de los interesados, y todas las notificaciones que se le 
hagan en relación con el documento que haya presentado, ya por lo 
que afecta a la comprobación de valores, ya a las liquidaciones que 
se practiquen, así como las diligencias que suscriba, tendrán el 
m:ismo valor y producirán iguales efectos _que si se hubieran en­
tendidio con los mismos interesados.» 

b) Sujete recePtor. a') A veces, el sujeto receptor es distinto del 
sujeto destinatario. Es decir, puede firmar el oficio dándose por no­
tificada, persona distinta de la destinataria, sin que por esto la 

-notificación adolezca de vicio alguno. Esto ocurrirá cuando se haga 
la notificación por cédula, a cuya -admisión me referiré después. 

b') Según la base 11, párrafo cuarto, de la Ley de 19 de octu­
bre de 1889, cuya aplicación ha sido reconocida por reiterada juris­
prudencia, la cédula se entregará por su orden a las personas de­
signadas en el <~rtículo 268 de la Ley -de Enjuiciamiento civil. Por 
tanto, si 1110 se encuentra. en el domicilio al sujeto d:est'inatario, se 
entregará la cédula «al pariente más cercano, familiar o criado, ma­
yor de catorce años, que se hallare en la habitación del que hu­
biere de ser notificado; y si no se encontrase a nadie en ella, bl 
vecino más próximo que fuera habido» (art. 268, párrafo primero,. 
Ley de Enjuiciamiento civil), que ser:í.n los· receptores de la cé­
dula, para entregar al destinatario. 

B. OBJETIVOS. 

L La base 11, párrafo segundo, de la Ley de 19 ·de octubre de 
1889, Clispone: uLa notificación deberá contener la providencia o 
acuerdo íntegros, la expresión de los recursos que en su caso pro­
cedan y del término para in'.:erponerlos, entendiéndose que esto no 

_será obstáculo p<lra que los interesados utilicen otro cualquiera re­
curso st lo estiman más procedente, la fecha en que se hace la no-
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ti-ficación, la firma del funcionario que la verifica y ·del interesado o 
representante de la Corporación con quien se entiende dicha noti­
ficacióm. En este precepto, recogido ·d~spués por los distintos Re­
glamentos de procedimiento administrativo, se encuentran los requi­
sitos que debe contener la notificación ( 17). Sobre estos requisi­
tos ha recaído copiosísima doctrina jurispmdencial, que examinaré 
::! continuación en función ·de la notificación de los actos de la Ad­
ministración referentes al !~puesto de Derechos reales 

2. En primer lugar la c.otificación lo será del acuerdo íntegro 
notificado. Contendrá el acto Íntegro. Si -lo que se notifica es la 
comprobación d(:. valores, se deberá notificar el resultado integro 
de la misma y su aprobación (art. 85, 6.0

1 R. l.), y si lo que se 
notifica es la liquidación, se notificará íntegra ésta (art. 129, 1. 0

, 

R. l.). Este requisito ha sido exigido en reiterada jurispmdencia de 
nuestro T. S., l'OIDO en la Scntcnciq. de 4 de marzo de 1935, al de­
cir que¡ no prod'uc.e efectos la 'notificación cuando no se contenían to­
'dos los pronunciamientos del acto, y en A. de 3 de octubre de 1929 
se dice que las notificaciones sólo producen sus efectos respecto de 
los actos a que se refieren directamente, y no de otros anteriores 
simplemente citados en aquéllas. 

3. En segundo lugar, la notificáción deberá contener los re­
cursos que en su caso procedan contra el acto y el plazo para ~n­
terponerlos .. El artículo 129, apartado 1.0 del R. l., al referirse a 
la notificación de las liquidaciones, señala que se hará saber «los 
recursos que procedan», no haciendo mención al plazo, y el artículo 
85, apartado 6.0

1 da a entender la exigencia de que se exprese que 
procede recurso económico- administrativo en el plazo de quince 
días. 

a) Que en 1a notificación deben hacerse constar los recursos 
que proceden contra ·el acto notificado, ha sido exigido por reite­
rada jurispmdencia ·del T. S. En Sentencias de 3 de marzo de 1936 
y 23 de diciembre de 1939, se ha dicho que no debe entenderse por 

(17) La aplicación de dicha Ley al procedimiento adminislrativo tre­
ferente al Impuesto de Derechos reales, y, por tanto, al régimen de las 
notificaciones, es indudable, teniendo en cuenta el ap1rtado 1.0 del art. 207, 
R. l., que dice: cLa tramitación de todos los ex'Pedientes v reclamaciones 
que se produzcan referentes al Impuesto de Derechos reales, se ajustará 
a lo prevenido en la Ley de 19 de octubre de 1889 y en el Reglamento de 
procedimiento de las recla.m1ciones. económioc-adm~nistrativas de 29 de 
julio de 1924, modificado por Decreto de 2 de ao-osto de 1934. salvo aquellos 
para los cuales se determine en el ·presEnte {;'na tramitación especial.• 
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bien hecha y eficaz la notificación del acuerdo cuando en e11a se omi­
ten, entre ot10s requisitos, los que afectan a los recursos proceden­
t~s y al plazo para: interponerlos En ctra de 11 de febrero de 1943, 
se ·dice que se ha de conceptuar ineficaz la notificación en la que se 
añada a la parte interesada un re(:urso improcedente. En otras d'e 
24 de noviembre de 1948 y de 15 de febrero de 1943, que el no se~ 
ñalar al interesado el recurso que podía interponer contra la Re-
5olución, determina que la notificación en que fué cometida la omi'­
sión no produzca el efecto legal propio. En el misn~o sentido, un 
Auto de 5 de enero ele 1910 y una S. de 26_ de febrero de 1944, así 
como la resolución del Consejo de Ministros en materia de agra­
vios (18). 

b) Que en la notificación se ha de hacer constar el plazo que 
tiene el particular para interponer los recursos y la autoridad ante 
la cual han de interponerse, también ha sido exi.gido por reiterada 
jurisprudencia. Por eso, ano prescribe la acción para recurrir con­
tra un acto adn·inistrativo cuando se ejerce dentro del plazo señalado 
en la notificción del mismo, porque el error padecido por la Admi­
nistración ·no puede perjudicar al intere:ado» (Sents. de 22 de nO:. 
viembre de 1927 y 15 de febrero de 1928) Sin embargo, en otras 
ocasiones el T. S. ha afirmado que ano es sustancial el error ele nmi. 
notificación al confundir la cifra de un plazo para recurrirn (Sen­
tencia 18 abril 1931), pues la exigencia de expresar los recursos 
procedentes no !JUede traducirse por recursos síen·pre acertados, por­
que tal interpretación equivaldría a exigir, o infalibilidad en la Ad­
miJÜ:tración, o ausencia ele materia opinable en las contiendas con 
las Corporaciones pí1blicas>! (S. de 5 de diciembre de 1931). 

Teniendo en cuenta que el recurso contra el acto puede interpO'­
nerse por los particulares, sin necesidad de acudir a técnicos tdel 

(18) Sin emba.rgo, en ocasiones, el T. S. entiende: que el no constar 
los recursos, :w es un vicio ·esencial de la notificación, como en Senten­
cias <le 23 y 25 abril 1924, en que se afirma que se consideran válida<; las 
notificaciones aunque en las mismas se omita o se cometa error en la 
designación del recurso que el interesado puede interponer p<1ra i1117mg.nar 
l<1 re solución, sin perjuicio de la responsabil:clad en que haya podido in~ 
currir el funcionario oue hubiera }Jecho la notificación defectuo~a. En Sen­
tencias de 20 1unio 1919. 25 junio 1924. 14' junio 1930. 18 abril 1931, 18 
.noviembre 1932 y 21 octubre 1939, se afirma que no excusa al notificado 
la obligación en que está de hacer valFr y servirse del recurso que en 
1Tealid<1d proceda, porque en la r•otificación se expresa un recurso no au­
toriz:do por la L·ey, sin perjuicio de las accionrs de que se considere ti­
tular como consecuencia del error cometido en la notificación. 
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Derecho que les asisb.n, creo que la acertada es la primera solu­
ción, exigiéndose, para que la notificación produzca efectos, la ex­
presión correcta de recurso, plazo y autoridad competente para co­
nocer del n·ismo (19), criterio que es el que prevalece en la juris­
prudencia referente a la notificación de los actos relativos al ·Tm.­
puesto de Derechos reales, tanto del T. S., como del Tribunal Eco-:­
nómico-a:dministrati'vo Central (v. gr., Resolución de 12 de no­
viembre de 1935). 

4. Es nece5ario, además, que conste en el expediente adminis­
trativo la firma del sujeto destinatario o receptor en su caso, con· 
la que se pruebe haber recibido íntegra la noti;fi.cación, con todos los 
extremos que se han señal<ido. Pero este requisito no es esencial en 
todo caso, en materia del Itrpuesto de Derechos reales, ya que 
cuando se trata de notificar la liquidación practicada, el R. I. per­
mite una forma de notificación presunta. El apartado 2. 0 del articu­
lo 129 señala que ase tendrá por hecha la notificación cuando, prac­
ncada la liquidación dentro del plazo señalado en el artículo 12;,, 
los interesado5 nc- se pr~sentasen en la Oficina en la fecha que con­
signe el recibo de presentación, extendido con los requisitos preve­
nidos por el artículo 106n, si bien esta forma de notificación, ~omo 
después se verá, no es admisible cuando ha habido comprobación no 
practic3da con arreglo a algunos de los medios previstos en el a:n­
tículo 86, apartdo 3. 0 (art. 129, apartado 5. 0

, R. l.). Pero salvo estos 
casos especiale"; b fe-rha en qne se entiende notificado el acto es 
la que consta en •el expediente con la firma de la persona que ha 
recibido la notificación. 

C. ·DE LA ACTIVIDAD. 

:r. Lugar. El lugar en que debe realizarse la notificación va­
riará según la clase de notificación de que se trate. 

(19', En el mismo 6enticlo, FENF.CH: De-r. proc. tributario, cit. T. III, pá­
gina 224, que afirma qur- la notificación con tal error puede ser causa ele 
gn-ave perjuicio para quien la recibió, y «por ello nos mostramos discon· 
formes con el a·cuerrlo del T. S., -al declarar que no es sustancial el error 
de una notific<~c'ón al confu.ncli.- la cifra de un plazo para recurrir, ya 
que esta <'onfnsión puedf inducir a er.ror al interesado e incluso colocarle 
en sitnac'ón de indefensión, al no hacer uso en tiempo hábil del recurso 
pro< edenh ». Sobre esta cl'rección juri~prudencial y, -en ¡r-enPral, sobre¡ 
notificac'ón de actos adm:ni,trati\'os, son interesantísimas las consiclera­
cion~s que hace Rovo ·vrLLAl'OVA ·en Problemas del régimen jurldico 11W-
nri.cipa/ .. l\'Iadri,J, 1944, pág. 29 y ss. ' 
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a) Notifi.caci6n e11 la Oficina liquidadora. Es el modo general. 
La notificación <leberá hacerse en la misma Oficina ; por eso, el 
artículo 106, apartado 3.0

, R. I., exige a los liquidadores que den 
siempre recibo a los presentadores, <<consignando la fecha en que 
los interesados han de presentarse para notificarles la liquidación o 
el resultado de l<1 comprobación, en su caso, y el plazo en que ha 
de verificarse el pago, con la advertencia de que, de no presentarse, 
se les ten·drá por noti llcaclosn. Es decir, se notificarán en la Oficina 
.tanto las comprobaciones como las liquidaciones. 
· b) Notijicaci{m en el dómic1~lio del destinatario. Al referirse a 
"ta liquidación :¡:.racticada como consecuencia de un expediente de 
~omprobación contra el que ca:)e recurso, el apartado 5. 0 del artícu­
:lo 129, dice que «1?- liquidación que se gire se notificará al presen­
tador en el don:icilio previamente señalado por el mismo». Por con­
siguiente, parece exigir que en estos casos se haga la notificación 
'en el domicilio. Sin embargo, el apartado 6. 0 del artículo 85, al re­
ferirse a los exr1edientes de comprobación, dice, que al mismo tiem­
po que se notifica el resultado de los mismos, se requerirá a los in­
"teresados o al presentador «para que comparezca en la Oficina ii­
"quicladora, con señalamiento de día, para ser notificados de la liqui­
dación que, con carácter provisional, y sobre la base del valor de­
clarado, habrú de practicars.e, .surtiendo este requerimiento los efec­
tos determinados en el párrafo segundo del artículo 129». BAs, ·des­
pués de señalar cómo el apartado 1.0 del artículo 129 dice que se 
hará la notificación «a los interesados en la Oficiha,, y el apartado 
5.0 que «al presentador en el domicilio previamente señalado", afir­
ma que si al interesado se le notifica en su domicilio o al prese1üa­
dor en la Oficina, de cualquiet forma es váli·da la notificación ; pov 
lo menos, en los expedientes de cowprobación, según el apartado 6. 0 

del artículo 85, es indiferente» (20). Como ati.tes dije, creo que la 
regla general es que se notifique en la Oficina liquidadora, aun 
cuando no adolecería de vicio de nulidad la notificación hecha en¡_ 
.~1 domicilio del interesado. Pero creo que cuando ha habido expe­
·diente de comprobación contra cuya aprobación quepa recurso, hay 
que estar a la regla específica contenida 'en el apartado 5. 0 del ar­
tículo 129 y notificar la liquidación en el domicilio que haya .seña-

(20) J3As v RIVAS : I-mpuesto de Derechos reale's y sobre transmisión de 
l•icnes, cit., -pág. 200. 
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lado el presentador, y no la regla general, pues en otro caso, la 
notificación adolecería de vicio de nulidad. 

2. Tiempo. a) Cuando el R. I. se refiere al plazo en que debe 
hacerse la notificación emplea expresiones di versas : de ({término es­
tablecidon habla en el apartado 1.0 <lel artículo 1:29 ·; de ((plazo que 
se les hubiere señalado)), el mismo artículo, en su apartado 4. 0

, de 
afecha en que los interesado::, han de presentarse para notificarles 
la liquidación o el resultado de la comprobaciónn, el artículo 106, 
apartado 3. 0 , etc Pues bien, este plazo hay que relacionarle con el 
·que señala el artículo 123 para hacer la liquidación ; debe hacerse 
la notificación en cuanto se haya practicado la liquidación. Así se 
desprende del artículo 123, apartado 1. 0

, al hablar de que el liqui­
dador será responsable auna vez ter~linado dicho plazo, de la de­
mora en el pago que no resulte imputabie a los interesados)). Es de­
cir, la notificación de la liquidación debe hacerse (cuando tenga lu­
gar en la Oficina·liquicladora) o debe ordenarse (cuando tenga lugar 
en el domicilio tl.el destinatario) en el plazo que tiene el liquidador 
para practicar la liquidación según el artículo 123 del R. I. Y la 
notificación de la comprobación, una vez aprobada ésta. 

b) Ahora bien, el estudio del plazo ofrece menor importancia 
que el de los otros requisitos, ya que si la notificación Sf'! realiza 
tuera de plazo, no adolece de vicio esencial de n uli.dad. NQ se trata 
de una notificación nula, sino de una notificación a irregular». Por 
t·anto, produce dccfos, si bien, además de sus ·efectos normales, 
puede producir otros efectos anormales, como es la responsabilidad 
a que diera lugar respecto del órgano que la ha ordenado. 

3. Forma. La forma de llevar a cabo la notificación variará se­
gún la clase ·de r¡otificación, ya que no existe inconveniente en ad-
mitir aquí las formas de notificación generales.· · 

a) Notificaci6n pe·rsonal. Es la forma general. Consiste en po­
ner directamente en conocimiento del interesado o de su represen­
tante legal el acto o acuerdo de la Administración (Sents. de 28 abril 
1920, 26 mayo 1920 y 5 febrero 1921). Por consiguiente, ha de po­
nerse en conocimiento del destinatario de la notificación, directa­
mente, el contenido de la misma, según hemos expuesto al hablar: 
de los requisitos objetivos. No existe ninguna norma que imponga la 
entrega al 1;otificado de una copia del acto de notificación, pero es 
preferible esta fórmula a la c:omunicación ·verbal del contenido ínte-
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gro de la notificación (21). Al recibir dicha copia, el destinatario 
deberá firmar eti el expediente la diligencia· en que se haga constar 
la notificacióu con todos los extremos, o bien bastará con que firme 
nna copia del oficio de notificación, que deberá ~nirse al expedien­
te, a efectos probatorios (22) 

Esta notificación personal puede tener lugar, según los casos 
a~tes señalados, o en la misma Oficina liquidadora o en el domici­
lio sei'íalado vor el presentador del documento. 

El R. I. admite una fonra de notificación presunta. aSe tendrá 
por hecha la notificación -dice el apartado 2.0 del artículo 129-
cuando, practicada la liqui·dación dentro del plazo señalado en el 
artículo ·123, los interesados no se .presentasen en la Oficina en 'la 
fecha que consigne el recibo de presentación extendido con los re­
quisitos prevenidos por el artículo 106». Respecto de esta forma de 
notificación, hemos de señalar : 

a') Que no se admite cuando se ha practicado comprobación, 
contra cuya aprobación quepa recurso (art. 129, apartado 5.0

). 

b') Que es imprescindibL: que se hayan cumplido exactament~::: 
los <"equisitos del artículo 106 en ~rden a ia prcsenta<'ión. Con' o ha 
<licho una S. de 25 de octubre de 1944, asi el presentador del dúcu­
mento no firma la m~triz del recibo, falta un requisito esencial que 
impide aplicar .el precepton. 

(21) Es inter~santísimo que en el oficio que se entregue nl destina­
tario const• n todos los extremos exigidos por la ley, y unir al expediente 
un11 copia del mismo, firmada, después de la palabra •entHado•, por el 
destinata.rio Respecto de los rect:rsos que han de señalarse qur- proceden, 
ronviene fij11r que, además del recurso económico-administrativo ante el 
Tribunal provinci11l en el p1azo ele quince días, procede previamente, con 
c11ráctrr potestativo, el rermso d._ reposición ante el mismo liquidador en 
el plazo de ocl10 días l1ábqes, según el art. 5.0 del Reglamento de proce­
d'miento económiro-administrativo Pero creo que n no expres1rse en el 
ofirio ele 110tificación la procedenc:i11 ele tal recurso ele reposición no su­
p0ne un virio esencial de la notificación, y ésta es válida aun sin conte­
ner tal extremo. 

(22'~ TI1 R. 1., también contiene rezl:ots en favor del destinatario, en 
el snpuesto r1e oue no se le hag-1 la notificación al comparecer e:n la ofici­
na liquidadora Como si no colT'•parece, C'nanclo se han consignado en el 
el recibo de la presentación todos los requisitos del a.rt. 106, se Ir tiene 
por not'ficado. seg-Íln el apartado 2 o del art. 129. el R. 1., l1a establecido 
p1ra evitar q11<' se le tenga po·:- notificado cnanclo comp:1rece sin que se 
le hag;¡ la notificflciñn en fprma oue •. c;i personndos los interesados o el 
¡w s"ntaclor. en la Oñcinfl liouidaclora dentro del plazo ClUc· se hubiere 
señalado, a tenor de lo establec;clo en el art. 106 de este Reg-lamento, rilO 

lE's fuere notificJda 1:1 l'cJ11'idación, podrán hac.erlo constar '])Or medio de 
dili,!!encia, qnr a c;n instancia .extenderá el liquidador al dorso del talón 
del recibo r~spectivo». 
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e') Que es necesario que no se presente el interesado o el pre­
sentador,- aun cuando el precepto únicamente se refiera al intere­
sado. Si se presenta el presentador, no tine aplicación el mismo, y no 
estaremos ante esta forn1a. de notificación. 

b) Notlficaci6n por cédula. Guando la notificación se haga en el 
domicilio del destinatario de la notificación, puede ocurrir que al 
ir a practicarse, no se encuentre en e_l mismo. En este caso, estimo 
que no hay inconveniente eu que, aplicando el principio general 
del procedimiento administrativo contenido en el .párrafo c_uarto de . · 
la base 11 de la Ley de 19 de octubre de 1889, se baga la notifica­
ción por cédula_ E1; dicho párrafo se seilala que <<cuando la persona 
que haya de ser notificada no fuese hallada en sn . domicilio a la 
prirr.era diligencia en su busca, se le hará la notificación por cé­
dula». Ya be señalado antes las personas a las que se ha de entregar 
la cédula (Cfr. el apartado dedicado al sujeto receptor). Ahora he 
de señalar que nunca debe olvidarse que este es un procedimiento 
subsidiario, al que sólo debe acudirse cuando no es posible la noti­
fitación personal, y que debe practicarse en el domicilio señalado 
por el interesado. Como ha dicho el T. S., en S. de 8 d.e julio de 
1899, se ha de entender por no hecha la notificación por cédula cuan­
do lo fué en domicilio distinto del señalado por. el interesado o a 
persona cuya relación de parentesco, domesticidad o vecindad con 
aquélla no se expresa en el expediente, y en otra de 14 de abril 
de 1942 se señala que no p1.:cde invccarse por la Administración, 
como pretexto para no hacer la notificación, el no tener domÍcilio cono­
cido el interesa-do, cuando consta en el expediente por certificació-n 
aportada y no tachada. Pero si el presentador ha cambiado de domici­
lio, este cambio no puede perjudicar a la A-dministración ; como ha se­
flalado una Sentencia de 17 de marzo de 1949, ano cabe alegar de­
fecto de forma en la notificación cuando del cambio de domicilio 
no se informa debidamente a la AdministracÍÓ11». 

e) Notijicaci6n Por etfictos. Una última forma de notificación 
que se reconoce en la Ley de 1889 es, precisamente, a semejanza 
de la notificaLÍón de los actos procesales, la notificación por edictos, 
acuando no tenga domicilio conocido o se ignore el paradero de la 
persona que haya de ser notificada (base 11, .párrafo quinto). Esta 
forma de notificación consiste en. publicar el acto aen la Gaceta de 
Madrid (hoy B. O. del Estado) y en el B. O. de la Pt·ovincia., 
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y .se remitirá, además, al Alcalde del pueblo de la última residencia 
del destinatario, para que la publique por medio de edictos que 
fijará en. las puertas de la Casa Consistorial». Como puede oc11rrir 
que en la actividad referente al Impuesto de Derechos reales se en­
cuentre el liyuidador con nn contribuyente cuyo domicilio no sea 
conocido, no ofrece duda alguna que pueda acudirse a esta forma. 
de notificación en dicho caso. Esta forma -de' notificación por edic­
tos produce los mismos efectos que la personal, por concurrir las 
circunstancias previstas por la ley (S. 18 enero 1907). Ahora bien, 
ha de ajustarse en un todo a las nrormas señaladas, por lo que no 
producirá efecto la notificación por edictos realizada en los Bole­
ti,nes Oficiales de los respectivos Ministerios (S. 20 marzo 1936), 
y será improcedente cuando consta a la Administración el domici­
lio del particular (S. 14 abril 1942) (23). 

,d) Notificación por correo. La doctrina administrativa se ha 
planteado el problema de la eficacia de la notificación realizada por 
correo, bien se haga por correo ordinario o por correo certifiacdo. 
Tanto en uno como en otro caso, la doctrina ha afirmado DOtunda­
mente que se trata de una viciosa práctica, siendo inadmisible admi­
tir eficacia a la misma, ya que no se trata de ninguna de las formas 
de notificación reconocidas por el Derecho. En este sentido se han 
pronunciado BALLBÉ (24), \TILLAR Y RO!IIERO (25), SERRANO GurRA-

(23) LLadmisión de estas formas de 11otificación respecto de los actos 
de la Administración sobre el Impuesto de Derechos reales, es innegable, 
por aplicación de la citada Ley de 1889 o del Reglamento de prooedi~ 
m~ento económico-administrativo, según el art. 207, R. I. 

(24) Al comentar la Senteucia de 31 ·marzo 1942, en •Revista General 
de Legislación y ]utrisprudencia,, T. 172 (dici·embre 1942), pág. 665 y ss., 
afirmando que desde hace algún tiempo no son pocos los organismos de ·la 
Administración, principalmente de la esfera central, que han adoptado 
la viciosa 'Práctica de yerificar por correspondencia 1:1 notificación dE. sus 
acuerdos, y con ello la ag-ravJnte de qu·c, en numerosos •casos, tales mo­
dificac:iones sin ning-uno de los requisitos r:xig-iclos por la Le~'. revis­
tiendo la forma de una simple carta comunicando haber sido notificado un 
acuerdo. En algún caso, después de efectuarse vari·as notificaciones de la 
man,ra inclicacla, y al insistirse por el parlicular en sus pretensiones, se 
ha contest:lclo, también en forma de -carta, que no podían ser tenidas ·en 
consideración por haber transcnrrido el 1)lazo fijarlo en el Reglamento. 
Y no duela en afirmar ala ínvalidrz de las notificaciones por corresponden­
cia, aun en el supuesto de que intrínsecamente estén conformes a los pre­
ceptos legales». 

(25) En Drrccl10 ProcesaL admúdstrativo, 2.a ccl., .pá~. 74, en que afir­
ma: ala práctica de la notificación por correo no es sino una de tantas 
corruptelao; aclmini-;trativas que cabe señalar en maeria de procedimiento. 
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no (26) y FENECH (27). Desde luego, creo que no ofrece duda la 
invalidez de las notificaciones por correspondencia, aun cuando el 
ofici:o que se remita reúna todos los requisitos objetivos exigidos por 
el Derecho y, et~ consecuencia, sería uua forma de notificación que 
no produciría sus efectos normales. 

III. EFECTOS 

A. EFECTOS :KORMALES. 

l. Para que una notificación produzca sus efeCtos normales es 
necesario que esté ajustada a las disposiciones vigentes, tanto en 

cuanto a los sujetos, como en cuanto al objeto y a la actividad. Si 
no reúne tales requisitos, la notificación será nula. Como ha dicho 
una S. de 26 de junio de 1911, es nula la notificación que no se 
ajusta a las disposiciones con arreglo a las cuales debe hacerse, y 
otra de 24 de febrero, de 1944, señala que la eficacia de las resolu­
ciones administrativas, lo mismo que las de cualquier otra juris­
dicción, depende ante todo, y aparte de razones de fondo, no sólo 
de la Autoridad que las dicta, sino también del acomodo a la forma 
esencial establecida y de su completo c-onocimiento. 

2. Por consiguiente, si la notificación reúne todos los requi­
sitos exigidos por la ley, produce sus efectos normales, es decir, 
a partir ·del rromento de la notificación ptoduce efectos el acto no­
tificado y ohliga a los particulares, y a partir dei día siguiente al 
de la notificación empieza a conta_rse el plazo para recurrir contra 
el acto notificado. En este punto concreto ha recaído 00piosa juris­
prudencia del T. S., que ha señalado que sólo empieza a correr el 

(26) En art. cit., pág-. 137, que niega validez a tal fom1a de notifi~ 
ca·ción, no sólo desde el punto de vista particular, sino también desde la 
Administrac•ón, •por eliminar todo posible abuso por parte d-el particu­
lar intfresado, qtt:> al demorar lihremente la impug-nación de la notifica­
ción o de los !ecursos procedentes ·contra el acto notificado, coloca en si­
tuación de precario los efectos dei mismo con todas sus consecuencias para 
la seguridad jurídi·ca y rJ interés píJblico.» 

(27) Der. proc. tributarirO', cit., T. III, .que recoge la opinión de BALLd 
y SERRANO, señalando que las razones que alegan son justificadas. Sin 
embJTgo, seña'a «Qtle esta corruptda podría quizás admitirse, e incluso 
leg-alizarse en la próxima reforma, en el caso de que se remitiera no una 
carta., sino el dicio df" notificación, por medio de correo certificado, con 
acuse de recibo, en el caso de que firmara éste el interesado personal­
mente, i.ntr nb ndo en ·Caso contrarío la notificación por cédulas o edictos. 
La notificación se entendería practkada en el mom( nto en que el destina­
tario firmara el acuse de recibo de la notificación.. En pág. 229 y ss. 
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plazb para recurrir desde que se ha hecho la notificación en forma. 
En una Sentencia- de 12 de noviembre de 1945 se ha dicho que en 
materia de plazos para recurrir y fecha de iniciación de los mismos, 
está declarado que -cuando en el expediente administrativo no consta 
la fecha en que se notificó la resolución, no es posible computar el 
plazo para la interposición del recurso desde una fecha cierta y de­
terminada, y es preciso aceptar aquella en la que el recurrente se 
manifiesta enterado, porque no cabe privar a nadie, por meras conje­
turas o suposiciones, de los derechos que la ley le concede. Y en 
análogo sentido se han pronunciado las Sentencias de 31 de mayo 
de 1905, 29 d-e cnerq de 1910 , 3 y 20 de marzo de 1936, 25 d~ no­
viembre de 1939 y 5 diciembre 1947, ·habiéndose afirmado que si 
LS dudo5a la fecha de la notificación, la duda debe resolverse faci­
litando la acción del demandante ·(S. 18 abril -1911) (28). 

3. Estos efectos generales de to8a notificación de actos adminis­
trativos se dan tan·bién en la notificación de los actos relativos al Im­
puesto -de Derechos reales. Ahora bien, el pr,oblema está en si pro­
ducen,· además, algún efecto específico. En este punto creo conve­
niente distinguir la notificación de los dos tipos de actos que se-. 
ñalamos: 

· a) Notificación de la comProbación. La notificación produce to­
dos los efectos normales, y será el punto de referencia para contar 
el plazo d~ quince días que tiene el particular para interponer re­
damacién económico-administrativa (art. 85, apartado 6.0

, R. l.). 

(28) A lo lM-g-o de la exposición, recogiendo terlll'i nologíá de nuestra 
jurisprudencia, se ha señalado que la notific-ación que no reúna los rcqui­
~itos esenciales es nula y que, en consecuencia, no produce efectos. Ha 
de tenerse en cuenta, sin embargo, que la jurisprudencia habla en ocasiOnes 
de la ronvaliclac!ón o ~;ub~nnación de la notificJción rlefectuosa. por lo que 
se puede pensar que la nulidad a que se refiere en otras oca-siones es nu­
lidad relattva o anul¡¡bilidacl, p;-ro lJO nul'dacl absoluta. Por ejemplo, en Sen­
tencias ele 5 junio 1915, 7 enero 1931 y 27 diciembre 1933, habla dr cuando 
el it~teresado se mue~;tra <:nteradv de la resoluc-ión )' dr su contenido. con­
validn con su (Onclucta la omis'ón o defectos rle h notifirnci6n. En reali­
dad, la convalidación puede hacerse, aparte rle por mandato del órgano 
jurisrlirc=onal rqm¡J-Ptente, por 1a propia Administración, de oficio o a 
i11stancia rlrl particular, que acude ante ella para solicitar la subsanación; 
en estos casos en que la Ac1ministración ,<;ubsana una notific:1ción por otn 
posterior, que practica en clebid::~ forma, el plazo para intE-rponer los re­
cursos rontra el neto notificado no c-mpieza a ro11t1r<;c desde el clía siguiente 
a 'la rrimPra no1ificad6n defectuosa. sino desde el rlía siguiente al de 
la notificación hecha con aí-r-2glo al Dercého vigente. En este sent:do, entre 
otras Resoluciones ele nuc<;tro T. S., una S. de 26 ele septiembre de 1928 
y un A. de 26' octubre 1931. · 
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Pero, además, la notificación pr.oduce un efecto in-portantísimo, ya 
que es un requisito previo d·~ la liquidación, de tal modo, que, se­
gún reiterada jurisprudencia, la liquidación practicada como con­
secuencia de una comprobación no not'ificada, será nula. Como ha 
dicho el T. ~- t:n Sentencias de 28 de mayo de 1925 y 12 -de julio 
de 1928, es nula la liquidación que se pr·actica como consecuencia 
de un expediente .de comprobación de valores no notificado. Y el 
Tribunal Económico-admi~istrativo Central, en Resolución de 1 
de julio de 1941, afirma que la compr.obación de valores, aunque no 
sea recurrible, hay que rectificarla en todo -caso, y son nulas las li­
quidaciones practicadas aun cuando sólo pro~eda la tasación pericial 
respecto de parte de las fincas u (29). 

b) Notificaó6n de la l.iquidaci6n. Produce también los efectos 
nonnales de toda notificción y, además, el del requerimiento que se 
hace al contribuyente de hacer el pago, intimándole con la multa 
en que incurrirá si no lo verifica -dentro de los plazos señalados por 
el mismo Reglamento. 

B. · EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN DEFECTUOSA. 

l. Como antes se ha dicho, cuando una notificación no reúne los 
requisitos exigidos por la ley, no pro:luce sus efectos normales ; . en 
consecuencia, no empezarán a correr los plaz.os para interponer los 
recursos, ni obligará al particular el acto notificado. Ahora bien, 
el proble.ma int:.:resantc, planteado en nuestra doclrina administra­
tiva y en nuestra jurisprudencia, es el de si, aun no habiéndose no­
tificado el acto o habiendo ~ido la notificación defectuooa, puede 
aquél producir efectos. En general, se a:lrnite que en ciertos casos 
produzca efectos el acto notificado; pero lo que se discute es en 
qué casos debe admitirse y a partir de qué mo:rento. En realidad, 
caben dos ooluciones opuestas, que han tenido acogida en nuestrs 
leyes: 

a) Un criterio es el ·que se encuentra en nuestra Ley de lo 

(29) Por consig-uiente, en estos casos, el plazo para hacer la liquida­
ción empieza :1 contarse, no desde que se hizo la notificación defectuosa, 
sino desde que el partirula.r s.e da por notificado, ron arreglo a los -nur­
más que después se señalarán. Como quiera que ha dr interpreto.r~e la pa­
labra anula» de nu-estra JUrisprudencia en el sent:do de unulidad rela­
tiva», romo ahte~ se lia dicho, creo que siempre ha de hab<r pus·bilidJcl de 
subsanar el defecto y, por tanto, convalidar la notificación defectuosa y 
los actos 'POsteriores. 

Q 
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Contencioso, en el párrafo cuarto del artículo 8. 0
, al decir que ((se 

entenderá, sin· embargo, hecha la notificación administrativa cuan­
do conste en el expediente por la firma del interesado, o éste se 
muestre enterado de la resolución en el mismo expediente» (30) .· Es 
decir, basta que se muestre enterado -de la resolución el particula.T, 
para que se entienda hecha la notificación, con lb que se quiere ex­
presar que a partir de ese momento en que el particular se muestre . 
enterado, el acto produce todos sus efectos (31) 

b) Otro criterio es el. que seíialó nuestra Ley de Régimen Lo­
ca_l ::(32), al enten-der que no bastaba que el particular mostrara co-

(30) Este pn cepto se encontraba ya ·en el texto de la Ley de lo con­
tencioso de 1888-1894 y se encuentra recogido en el texto refundido de 8 
de febrero df 1952 Este pre<:pto ha sido muy _criticado por la doctrina. 
Ya A. GONÜLEZ, en La materia co·nte-~zcioso-admin.istrativa, Madrid, 1891, 
página 361, afirmaba : «Y no menos de lamentar, por las ambigüedades 
a que .necesari·~mentt da .Jugar en la práctica, el que la ley tenga •por 
hecha la 11oti'ficación no realizada, luego que el i:nteresado se muestre en­
terado de la 1 esolución en el mismo expediente. Sabido es cuánto puede 
~nfluir para que aquel que siente lesionados sus derechos por una resolu­
ción administrativ.:~, la consienta o no, el conocerla íntegra o sólo par­
cialmente, y rl tener noticia no más que de su parte dispositiva, o te­
nerla circun~tanciada de la parte fundamental, sabiendo si en ella se han 
estimado o no todas !'as prueba~ de sns derechos, atribuyéndoles o no el 
alcance que, en su juicio, 1es corr~sponda. He aquí nor qué consid·erarnos 
peligroso t>l precf pto de la ley en este ·punto y ·estimamos que los Tri­
bunales harían bien en suplir su deficiencia. esti!hleciendo como jnri,sprn­
dencia que no Re ·considerará suplida la notificación por la circunstancia 
dr mostrarse enter;¡do el inte.resado de la. resolución que juzgue lesiva 
de sus derechos, sino cuando c011ste ouc le es conocida fnte.e-rmnente. En 
mi cornnnicación nresentada al Seminario dr problemas ;¡ctuale.s de la 
1\dmini~tración <púhlic;¡, t>n ];¡ sesión celehr;¡rla en el Tnstituto de Estu­
cFos Políticos de 6 ele abril de 1951, también cen<;uré dicho pre<:epto. 
Cf.r La. justicva admhJ.istrati·ua l"n Espmia, en «Revista de Administración 
públic<tn, lJÚm. 6 (1951), pág. 170. 

(31) Est;¡ solución es admitida por FENECH: Ser. Proc. tributario .. cit.; 
página 238. «Cllando el interesado. con ·<11 artnación po«terior. de.mnestra 
que no ·ha sido perj11dicado por el 'defecto que la ·notificación contenía; 
nsí, cuando .se trata .de error en· h forma qne atañe al plazo pa.ra i:ntc;r­
poner el recurso. aun cuando la notificación cmede subsanada no es ·PO­
sible comput;¡r el plazo para dicha interposición desde una fecha cierta· 
y detcrmimda, y es preciso aceptar aquella en la que el recturrente se ma­
nifieste" ·enterado, porq~1-= no cabe privar a nadie, por meras conjeturas o 
suposiciones, ele los derechos Que la ley le conceden (S. 12 noviembre 1945). 
En este sentido no sería rechazable la do0trina jurisprudencia!, es deciT, 
cuando el ¡:¡articular voluntariamente, cumple el acto, interpone el re­
curso dentro ele plazo. etc. Prro, por desgracia, no siempre interpreta as{ 
el a.rt. 8. 0 ele ~;¡ Ley de lo Conh·ncioso nuestro T. S., con el consigtüente 
perjnicio de los particulares. 

(32) Texto articulado aprobado ¡:¡or D. de 16 ele diciembre de 1950. 
Este mismo es el criterio del Reglamento de procedim~ento económi-co­
administrativo. Cfr. art. 34, párrafo quinto. 
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nocer la resolución o acuerdo que había que notificar~, sino que 
se exigía algo más. En el apartado 2. 0 del artículo 401 se decía: 
aSin el cumplimiento de los expresados requisitos no se tendrán 
por bien hechas las notificaciones ni ·producirán efectos legales, a 
menos que la parte interesada., dándose por suficiente enterada del · 
acuerdo utilice en tiempo y forma el recurso' proceden ten (33). 

En la jurisprudencia del T. S. ha dominado el criterio de la 
Ley de lo Contencio~o, por haber recaído sus resoluciones a pro­
-pósito de dicho precepto. Y ha señalado que es doctrina constante del 
mismo que se entiende potificada una resolución desde el momento 
en que el interesado en el expediente se manifiesta conocedor de la 
misma, aun en el supuesto de que no se hubiese hecho su notifica­
ción ( Seds. 7 enero 1931 y Z7 diciembre 1933), que cuando el in­
teresado se muestra enterado· de la resolución y de su contenido, 
convalida con su conducta la omisión o defectos de la notificación 
(Sentencias S junio 1915, 7 enero 1931, 10 noviembre 1932 y 27, 
diciembre 1933) (34). Reci~ntemente, en una Sentencia de 26 de 
octubre de 1950, se ha dicho que cces sobradamente conoci-do que en 
la esfera procesal, aunque las notificaciones, citaciones y emplaza­
n ientos no se hayan practicado con todos los requisitos legales, que­
dan convalidados desde luego y producen todos sus efectos, como 
s1 'e hubiesen hecho con arreglo a las disposiciones de la ley, si 

(33) El precepto ha sido .recogido en ¡) artículo 9. 0 del texto refun­
·dido rle la Lev de lo Contencioso, con lo ane se ohserva una difw2re-ncia. 
importante del ré.zimr n juridiro de la notificación de lo~ actos de la Ad­
ll"'ni.~tr:~c· ón del Estado y de la notificación de la Administr~ción local. 
Es de elog;ar el texto refundido en este punto concreto, a difer< ncia de 
otros en ane ha omitido ciertas d:sposiciones importante.~ OU< debía ~~¡a­
ber refnondiclo. Sobr-e el problema., me rem'to a mi trabajo El texto refun­
dido de In Lry de lo Contcncioso-ndministrati'VO, en uRevista de Adminis­
tración pública•, t:Úm. 7 (1952). 
. .(34) Son interesantes las decisiones acerc1 del modo en que se con­
sidera enterado el rl"'stinabrio. Entre otros, se han señalarlo los s=g·uientes: 
si el interesaon elevó una instancia pidienoo la rectificación el~! acuerdo 
(A. 25 <Jbril 1907); si de los escritos intc rnonien<'lo lo~ recursos .~e d,es­
pren<'le rne corocía el acuerdo aue impug-naba (S. 27 cl'ciembre 1933, 19 
mavo 1936:. ruando hace Q"estioPes de la<; que sr desprende que conoció 
el irto (S 20 junio 1949\. Entre otras, purden ver.-;e, Sentencias c.le 30 junio 
1914. 5 en< ro 1935, 30 abril 1949 v 3 febrero 1950. Ahora b;en, la <:om­
parecenci:l <>:n hab~r recibiclo 1~ debida notificac'ón no produce los citados 
efecto-; cuando- su objoto es recl·mar contn 1a falta ele la Admin;~tración 
y pedir ql'e ~e practique la not=ficación omit'cla (Autos de 1 abril 1901 Y. 20 
octubre 1931). Sobre €ste extremo, como, en general, sobr-e la doctrma 
jurisprnde•ncial <:n torno a la not'ficacióu d'? los actos administrativos en 
general, me remito al trabajo citado de ENRIQUE SERRANO GuiRADO. 

3 
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la parte interesada se hubiera dado por enterada, sin perjuicio de la 
r.esponsabiliddd en que haya podido incurrir el ·funcionario que los 
practicó defectuosos_· como, en general, establece el artículo 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento civ'il y en partic~lar dispone claramente 
el artículo 34 de la Ley de procedimiento económico-administrativo» 
(segundo Considtrando) . 
. · Teniendo en cuenta la brevedad de los plazo~ de que dispone el 
particular para recurrir contra los actos de la Administración y que 
nónralmente lo hace sin.la asistencia de abogado, creo preferible el 
criterio restringido, y no aquél que señala que siempre que el par­
ticular se muestre enterado empieza a producir efectos el acto como 
si hubiese sido modificado en forma (35). 

2. Expuestas las ideas generales que anteceden, interesa ahora 
examingr qué criterio sigue nuestra legislación sobre Impuesto de 
Derechos reales. Es decir, en qué casos se admite que los actos re­
ferentes al mismo produ.zcan efectos aun cuando no hayan sido no­
tificados con arreglo a las normas que regulan su notificación. Doc­
trina muy intert'sante es la contenicla en la Sentencia de 3 de ju­
nio de 1935, reltiva al Impuesto de D::-rechos reales, en éuyo cuarto 
Considerando establece: ((Que la com·tante doctrina sentada por este 
Tribunal. .. de oue aun cuando los acuerdos no aparezcan notifica­
dos en los expedientes administrativos, se entienden haberlo sido 
desde que los interesados se manifiestan conocedores de ello. en 
n1da cort1·adice que cu:mdo se compruebe la fecha de su notifica­
ción se deben contar los tér:rinos administf;ltivos desde la misma, 
tanto por ~er dicha doctrina supleto··ia ·v ba~ada en una presunción 
'ajuris tantum» en defecto de la notificación, por lo oue no puede 
pre~'alecer contra ésta, como porque para que las notificaciones sur-

(35\ No hay que confundir esta doc'hinq iur'q•rudenci~l ron la forma 
de notific<JciAn nue .<:e reco!'"r en el ap<Jrtaoo 2) rl"l <Jrt 129 del R. I.; la 
dortrina iPri«nrnrlel'r;~l cit,ih su.r!'"·r r'll"nrlo no "'"'sbl notific1ción con 
nrre¡;do <1 1<~ lev. v cólo en t<J'e« casoc: pero oc :nanlir:<~blc cu<~nclo ha ha­
bido nn~ not'ficación. Y d ar<Jrtiloo 2. 0 clr clirho artículo lo quP reo·t~la 
es 1111<1 verrbdrra forma rle prtificac'ón. prrvist:1 e-n l¡¡s normas rog-~lladoras 
"de l<1 mism<~. Por e>so e~ vál'da Cll<~nrlo i'P "di1111ta a tales norm<Js. Por 
eoc;o, como h<1 ci;cl1o el T S., no pnrde ¡¡firn";¡rso 'eme cmp"zÓ a correr' 
el plazo para recprrir, cuanrlo el arto no fné not'fir¡¡rlo ¡¡l p;-¡rticnl:1r de­
bidaniente v r>or ello no ·1111do conse-nt'rle ni romb<Jtirle (S 23 ·¡ br;l 1932\, 
ni c<Jbe <tdmit;,r la pr?.scripc;ón el~ acrión cuando r 1 <~cnerrlo no fué noti­
fic<Jdo. ni conocicio por el ¡¡ctor hact¡¡ de«nué~. v ello de modo <Jccirlcntal 
y eng-lob<Jdo en la posterior notificac;ón. (S. 23 febrero 1935), siendo nula 
la notific,ción ane no se <~insta :> las disposiciones con arreglo a las cua­
les debe h<Jcerse (.S. 26 junio 1911). 
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tan jurídicamente sus efectos legales deben estar «debidamente» 
practicadas ... , esto es, conteniendo todos los requisitos legales, como 
copia total e íntegra de la resolución y cita de los recursos legales 
.procedentes coiitTa la disposición que se notifica, por lo cual, cuandÓ 
como en el caso de autos, se comprueba que la notificación fué hecha 
y debidamente, de ella hay que partir para alzarse c<Jntra la reso­
lución notificada, porque es cuando se tiene pleno conocirriento de 
lo resuelto y de los fundamentos en que se apoya y conciencia cabal 
del derecho que se ejercita y mucho más cuando, com<J ocurrió· en 
este caso, se dispuso que una vez giradas las liquidaciones se notifi.,. 
case el acuerdo con lo que pudo saber la cuantía de aquéllas y pagarlas 
antes de que le fuese notificado éste y conociera sus fundamentos». 

De la Sentencia citada parece desprenderse que también aquí es 
admisible la doctrina según la cual cuando el' interesado se da por 
enterado del acto, el acto que debiera ser notificad_o produce sus efec­
tos normales, aun cuando no se hubiere notificado en forma. Te­
niendo en cuenta que el R. I., en su artículo 207, apartado_l. 0 re­
mite al Reglamento de procedimiento económico-adrrinistrativo y 
que el artículo 34 de éste, en su párrafo quinto, establece que «sin 
el cumplimiento de los expresados requisitos no se tendrán por bien 

·hechas las notificaciones ni producirán efectos legales, a menos que la 
parte interesada, dándose por suficientemC'nte enterada. del acuerdo, 
utilice en tiempv y fonna el recurso procedente», estimo que la doc­
trina jurisprudencia[ 1ro es admisible en iíneas generales, como no 
lo es cuando se trata de la nctificación de acuerdos de las Entidades 
local ?S ; en estos casos, no basta que la parte interesada se dé r--r.­

MJterada del ,\cto. sino que interponga los recursos procedentes contra 
el mismo, no pudiendo alegarse que ha caducado el derecho a re­
currir por haber transcurrido el plazo contado ·desde que se dió por 
enterada. Ahora bien, si se da por enterada a través de actos que 
revelan su intención de cumplir lo dispuesto en el acto de la Admi~ 
nistración, p~gando o pidiendo aplazan,tento ·del pago (36), en estos 
casos sí sería admisible la doctrina jurisprudencia!' pero no en otro~ 

Resurriendo, la doctrina seg(m la cual cuando el interesado ma-

(36) BAs Y RIVAS: Ob. cit., pág. 200, 6eiiala, en base a nuestra doc­
trina iurisprudenC'ial, que ·~ólo se da por notificada la liquidación em los 
supuestos df pag-o o solicitud de aplazamiento•. Entre las Resoluciones 
6ltim~s dei"T. S., .referentes al Impuesto de Derechos reales una S. de 
10 de octubré df• 1949 SE'ñala, en su primer Considerando,' que ocomo 
no con6ta cuándo se notificó a la Compañía actora la liquidación que por 
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nifi.esta estar ente~ado del acuerdo que debiera ser notificado, ést~ 
produce sus efectos, sólo es admisible en los supuestos concretos en 
<;_ue el interesadc- cumple lo acordado o revela su intención de cum­
plirlo, como cuando hace el pago o pide el aplazamiento del pago, 
cuando el acto que debiera habérsele notificado es la liquidación.­
Pero en los demás casos sólo ha de enten~erse notificado cuando in­
'terpone los recursos proceder. tes. Otra •cosa sería ir en contra· de 
lo dispuesto eu el artículo ~4 del Reglamento de procedimiento 
ecÓnómico-administrativo, con el consiguiente· perjuicio en los inte­
reses del adrr.inistrado, que en todo momento deben ser respetados. 

}Esús GoNÚLEZ PÉREZ 
Reg:stndor de la Propi(dad 

Profe¡;or de Derecho administrativo. 

Con d beneplácito del autor de lSte excelente trabajo, me permito 
'hacer una indicación al interesante acuerdo del Tribunal &onóm~co­
admini;;trativo Central de 25 de marzo de 1930 (rxped:ente 255 ele 1929, 
r•e&eñado en esta «Revista Crítica" en la pág. 212 del núm. 75, corrcspon­
dieute al mes de marzo de 1931), que modestamente tuve que provooor .. 
en un expediente por investigación, muy curioso, en el que el heredero era 
nada menos que el Ayuntamiento lle B<r1ín. 

L:~ difi_cultad de la notifica·c'ón de los acto" aclm~nistrativos a los e.."'\:­
tranjeros, resident-es en el extranj< ro, me lleYó a sostener que no era 
aplicabl-e la vía diplomática y que habi~ que limitarse a los precepto<; del 
R'eglamr nto d-:!1 ::.m puesto ele Der·echos reales, especialmnte en SU· artícu­
lo 207, pánafo 1.0 (cito los preceptos actuales, que sustituyen a los que 
entouces hice r·eferencia) : artículos 34 y sigu'ent< s el el Reglamento del 
Procedi-miento en las reclamaciones económico-administrativas, de· 29. de 
julio df 1924; y a los que fueron precedentes de los artículos 84, nú­
mero 8.0 , 126, número 5.0 y 127 del Estatuto de Recaudación de 29 cl<i 
d'cicmbre de 1948. Hoy, el citado número 5. 0 dél artículo 126 de dicho 
Estatuto, recoge~ la do-ctrina del acuerdo que admitió plenament.e el cri­
terio .por mí defendido. 

A mayor abundamiento, también confirmó las ·notificaciones pracÜcadas 
vor int·ermedio del cónsul de España en'·Berlín, y d( 1 cónsul alemán en 
la capital de la provincia donde racl icaba el lugar del fallecimiento, noti­
ficaciones 1mpuestas por la cortesía ·intc<rnacional y por que de este 
modo el interesado tenía conocimiento indudable del acto notificado.-?. C. 

"el Impuesto de DE>rcchos reales se la giró en 19 de agosto de 1940, cau­
sante de este :itigio, pero sí que de ella se dió por notificach el 2 de~ 
sigu:ente mes de SEpliembre, jngresando La cantidad Hquida'da, desde el 
siguiente día 3 empezaron a corr<.r los ocho días en ·que válidamente podía 
ejercitar tal recurso de reposición•. · · 


